Julio Morgado

Presidente 

Liga de Natación Master de P. R.

Estimado Julio:


Te incluimos las recomendaciones del comité de reglamentos de la Liga para que sean divulgadas a los delegados con 15 días de anticipación a la asamblea extraordinaria del 31 de enero de 2004, según está en el reglamento de la Liga.


Quiero indicar que la mayoría de enmiendas presentadas son enmiendas a las “Reglas de Competencias Natación Master de P. R.” y no al reglamento (constitución) de la Liga como tal. Para cambiar las reglas de competencias, no se necesita seguir lo estipulado en el reglamento de la Liga en su artículo 7, Sección C; este mecanismo se utiliza cuando se quiere enmendar la constitución. 


Por otro lado, será bueno discutir los cambios sugeridos a las reglas de competencias, ya que estos son los que día a día se utilizan para las competencias auspiciadas por la Liga. Pero es claro que para aprobar estas enmiendas solo se necesita la mayoría simple de los votantes, una vez establecido el quórum, contrario a las enmiendas a la constitución que requieren 2/3 partes de la asamblea, según estipulado.


Procuraré estar personalmente el día 31 en la reunión.

Saludos,

José de Jesús

Miembro

Comité de Reglamento

A: Delegados de la Liga de Natación Master de P. R.

Asunto:  Evaluación del comité de reglamento de la liga sobre propuestas


    Enmiendas al Reglamento de la Liga y Reglas para competencias. 

Enmienda #1
Enmienda al reglamento (resultados)

“ Los resultados de la competencia serán entregados a cada delegado y/o nadadores por Email, a más tardar de 5 días después de la competencia, Y si algún delegado lo requiera solicite los resultados en papel al comité de record. Esta enmienda se puede integrar al Artículo 6. como 6:G “

Opinión: Favorable. Este artículo se puede añadir a las reglas de competencias, no la constitución de la liga, en el párrafo”Competencias de la Temporada Regular” con el # 11 y que diga así:


“ Los resultados de una competencia serán enviados por correo electrónico, a un delegado de cada equipo, a más tardar 5 días después de concluida la misma. Además, se enviará una copia en papel a aquel equipo

que lo solicite”.

Enmienda #2
“ A. Sugiero eliminar la regla de que un nadador tenga que nadar un fogueo para nadar atachado a su equipo en los campeonatos” Ya que pienso que esta regla no es justa para los nadadores que solo pueden venir a los campeonatos. Ejemplo Los que se han mudado para EU.”

Opinión: No favorable. Esta regla fue implantada, ha estado vigente solo un año y sus resultados no han sido cuidadosamente analizados para decidir si se logró el propósito por el cual fue presentado. Esto no sería una enmienda a la constitución, ya que esto está al momento en la Reglas de Competencias de la liga, y esto puede ser presentado como una moción por un delegado en cualquier asamblea.

Enmienda #3

“B. Con el fin de proteger y recompensar a los nadadores que están activos en toda la temporada, sugiero que para aspirar a la premiación del mejor nadador de Piscina Corta y/o larga sea requisito haber nadado en por lo menos 1 fogueo y el campeonato.”

Opinión: No favorable. Esto no sería una enmienda a la constitución. No hay un premio de “Mejor Nadador de Campeonatos de Piscina Corta / Larga”(solo de mejor anotador). Si se quiere considerar para los mejores anotadores,  puede ser incluido si es presentado como moción por algún delegado y aprobado en cualquier asamblea.

Enmienda #4
Artículo 4, Sección B.3




Dice: Si el presidente es re-electo como delegado...”




Corregirlo por “ Sí el pasado presidente es.....

Opinión: Favorable.

Enmienda #5

Artículo 6, Sección B 
Fecha para determinar la edad

Cambiar a: La elegibilidad de un participante en un determinado grupo será determinada por su edad cronológica al 31 de diciembre del año en curso.

Opinión: Favorable, pero que diga así: “ La elegibilidad de un participante en un determinado grupo será la edad del competidor al 31 de diciembre del año de la competencia.” ( FINA, MGR 4)

Enmienda #6

Artículo 6, Sección D.3.a
Modificar a: “ Para que un 

Tiempo hecho en competencia auspiciadas por la liga sea considerado como una nueva marca(record) los siguientes requisitos mínimos se deberán cumplir:”

Opinión: No favorable. Con los # 1 al #7 se entiende que estos son los requisitos mínimos, no creo que haya que añadir la palabra.

Enmienda #7
Artículo 6,Sección D.3.a.4
Dice: “Deberá haber dos cronometristas por carril y/o sistema de cronometraje electrónico.”Cambiar a: “ Deberán haber dos cronometristas por carril y sistema de cronometraje electrónico.

          Opinión: No favorable. La Liga no tiene el equipo ni la capacidad para colocar sistema electrónico en cada una de sus competencias.


Enmienda #8

Competencias de Temporada Regular. Añadir:    

10. Para las competencias de temporada regular, que no sean de campeonato, habrá un límite de dos eventos individuales por día.

Opinión: No favorable. El límite existente es tres. Si quieres puedes nadar uno o dos eventos en cualquier competencia. La Liga no obliga a sus miembros a que naden tres. El máximo existe para que no se atrase mucho la competencia por haber muchos nadadores en todos los eventos! Esto puede presentado por un delegado en una asamblea.

Enmienda #8

Requisitos técnicos para competencias de la L.N.M.P.R.




Modificar para el beneficio de la Liga: 2. Nadadores que quieran participar “exhibición” podrán hacerlo con el orden a seguir: 2a. Haber llenado la hoja de Liberación de Responsabilidad de la L.N.M.P.R. ante el comité de membresía y registro. 2b. Haber recibido la aprobación del árbitro principal. 2c. El tiempo registrado no será contado como marca oficial (record).

Opinión: No favorable. Esto no es una enmienda a la constitución. El nadador de “exhibición” desluce la competencia y puede retrasar la misma. Si lo quieren considerar los delegados, podrá ser presentado como moción en cualquier asamblea.

Enmienda #9
Se debería tomar en cuenta la propuesta de Ramón Rivera Cano, y presentarla a los delegados (Esta propuesta esta en su totalidad en la página del web site)

Opinión: No favorable. La fórmula existente es sencilla e igual para todos. Esto puede ser presentado en cualquier asamblea como moción y aprobada si los delegados así lo desean.

